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RESOLUCION $  %E-1-1-1- 0 a 9 A

LUIS SALAZAR SÉCKER
SUPERINTESDENTE DE COMPARTAS

COASIDERÁNDO;

QUE el 20 ue enero a 1992 se ha otorgado ante el Notario Viges ima
Quinto del cantón Quito la «scritura publica ae reforma cr estatutos
oe lá compañia “TESALIA SOCIEDAD ANONIMA”;

QUE el señor Sergto Vinueza Estraca, en su caltuaa ae Gerente
ventral encargaso ue la compañía, con el parrocinto cel ahogaco Miguel
Macias, ha solicitaco la aprobación de la traicada escritura publica.
a cuyo efectio ha presentado tres coplas certificadas ue la misas;

QUE €] Departanento Juridico se Cospañtas Anontmes y Extranjeras
ae la Intengeacia ae Derecho Soctetario aeglante mensranao Ro HI-CAL 32 -
11%. de 14 de febrero de 1952 a «uitica Informae favorable para la
continuacton cel trámite, ura vez que considera que Se ha 0000 Cuñ-
plimtento a los requísitas legales respectivos;

En cjercicto ce las atribuciones que dle confiere da ley,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la refursa «e estetutos ae la compañia
'TESALIA SA . 8e cenforatdaa con dos terminos constantes en la referisa
escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el dotario Vigesieo Quinto 021 cantos
Gufto towe ayta al margen ue la matriz 06 la escritura publico que
se aprueda. cel contenido «a: da presente Resolución y siente razon
de esta anotacton

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 0) vórntun
Quito: a) inscriba la referidas escritura pública junto con la presente
Resolución. erchive una copta oe cicha escritura y cewuelva las restóo:es
con la razon qUe la inscripción que se orceena; y. bj cumpla das cemás
prescripciones contenicas en la Ley oc Regtstro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Cuarto «el cantón fuito
anote al sargen de da satriz de da escritura publica 06 21 6 guldo
Ge 1921, por la cual se constituya la compañta THE TESALIA SPRIMOS
COMPARY' . que la hoy Vomaga (TESALIA SOCIEDAD ANONIMA na procsaido
a reforear sus estatutos, neclante la escritura pública que se prueba
por la presente Resolución y stente razon ue esta anotaciton.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Ingaicaca escritura
se publique por una vez. en uno de los atartos ge mayor ¿irculacion
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en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ce Compañias,
en Quito, 4

2 0 FEB. tag

Dr. Lu lazar Becker,
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS
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